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ACTA N'I8O
SESION NO PRESENCIAL

En Bogotá D.C., a los ocho (8) días del mes de noviembre de dos m¡l dos (2002) los
suscritos, Femando Gut¡énez, obrando como presidente del Consejo Nacional de
Operación y Alberto Olarte Agu¡ne, en su calidad de Secretario Tócnico del Consejo
Nacional de Operación, hacemos constar que con el f¡n dejar constancia en el Libro de
Actas de lo decid¡do, una vez recibidas las manifestaciones esqitas de voto de todos los
m¡embos del CONSEJO NACIONAL DE OPERACIÓN en el domic¡l¡o del Consejo dentro
del termino legal y reglamentar¡o, procedimos a elabo|ar el acta de la sesión N" 180,
efectuada bajo la modal¡dad no presencial de conformidad con lo d¡spuesto en el Acuerdo
N' 138 del31 de mayo de 2001.

l. - Sol¡citud de Autorizac¡ón

Alberto Olarte Aguire, como Secretario Técn¡co del Consejo Nac¡onal de Operación,
med¡ante comunicadón escrita enviada a los m¡embros del Consejo, sol¡citó la aprobac¡ón
del sigu¡ente:

"ACUERDO If

El Conse¡o Nactonal de Operaclón en uso de sus lacuttades legales, en especlal
las conferldas en el Arttculo 36 de la Ley 113 de 1994, la Resotuclón 8-0103 del
2 de febrero de 1995 del Mlnlsterto de Minas y Energla, el Anexo general de la
Resolución CREG m5 de 1995 y su reglamento lntarno.

CONSIDERANDO

1- - Que el CNO en el Acuerdo 237 establec¡ó un pmcedímíento paa el aplazam¡ento de
las bat¡metñas, cuando ex¡stan Ezones de alteac¡ón del orden público que imp¡dan, de
maneñ gnve, la Eal¡zac¡ón de la prueba.

2. - Que et anexo N" 1 del c¡tado Acuerdo 2g7, detetm¡nó que el agente genendor que
deb¡endo efectuar las pruebas de bat¡netrla del o los enbalses bajo su contrcl antes del
31 de d¡c¡embre del año en curso, de confom¡dad con lo dispuesto en el Acuerdo 105 del
CNO, por nzones de altenc¡ón gnve del orden públ¡co prevea que no le señ posible
real¡zatlas debía, con una antelac¡ón no menora 60 días calendaño a aquelen que exp¡re
el plazo, presenlar sol¡c¡tud mot¡vada al CNO.

3. - Que en dicha sol¡c¡tud el agente debe ¡nd¡car (í) pan cual o cuales embalses sorbifa
el aplazam¡ento de la prueba de bat¡metría y (¡i) Ias c¡rcunstanc¡as de altenc¡ón &l orden
públbo que le han ¡mpedido la real¡zación de la prueba y debe anexar una o más
ceñ¡frcac¡ones exped¡das por autoidad competente en la que se da fe que el orden
p(tbl¡co en la rcg¡ón donde se encuentn ubicado el o los embalses mateia de la sol¡citud
de aplazam¡ento, esta altendo de manen tal que se pone en iesgo la seguidad de las
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peFonas y/o /os ag¿/ipos ¡,ecEsarbs para la rcal¡zac¡ón de las pruebas, nás allá de lo
razonable, lo que le ¡mp¡den cumpl¡r con las pruebas dentro del plazo otgrgado por et
Acueño N' 105 clel CNO y te¡¡e razonablemente que no las podé realizar antes de la
exp¡Bción del m¡smo.

4, - QUe FMPRESAS PUBLICAS DE MEDELLIN - EEPPM, en comunícac¡ón de fecha
octubre 23 del año en curso, sol¡c¡tó al CNO el aplazam¡ento de las pruebas de bat¡ntetría
e, /os emóalses de Playas y M¡mflores y env¡ó dos cert¡frcac¡ones expedidas por los
alcaldes de los mun¡c¡píos de Carolina del príncipe y de San Rafael, ambos del
depadanenlo de Ant¡oqu¡a, en las que se deja constanc¡a de ta attención de la s¡tuaci'n
de oñen públ¡co en sus especlíws teÍ¡toios de manera tal sue no pem¡ten Eal¡zar las
pruebas de bat¡metría de manera segun.

5. - Que el Com¡té de openc¡ón en su ses¡ón N" 98 del S de noviembre del año en curso,
obnndo de confom¡dad con Io díspuesto en el Acue¡do 237 det CNO, evatuó ta sol¡c¡tud
de EEPPM y exp¡d¡ó el Concepto N'007, en et cuat rccom¡enda at CNO aprcbar la
sol¡c¡tud de EEPPM.

ACUERDA

ARTICULO PR MERO: Acoger la recomendac¡ón dada porel Com¡té de Opencíón en su
Concapto N" 007 del 05 de nov¡embre y, de conform¡dad con lo d¡spuesto en el artículo
tercero del acuerdo 237, pronogara EEPPM elplazo pa.a realzar la prueba de batin@trla
en los embalses de Playas y M¡nflorcs por el termino de un año, contado a part¡r de la
fecha del pt€sente Acuetdo.

ARTICULO SEGUNDO: De confom¡dad con lo díspuesto en et patágmfo 2 det at cuto 1.
del Acueño 237, EEPPM, dentro de la ampl¡ac¡ón del plazo concad¡da en esta acuetdo, s¡
la s¡tuac¡ón de oden p{rbl¡co mejonn, debeá proceder a la realízac¡ón de la prueba, aun
en el evento da que el plazo conced¡do no hub¡ere exp¡rado.

ARTICULO TERCERO: Pan todos /os efecfos legales y regutatorios y hasta tanto
EEPPM no pueda raal¡zar las pruebas de que tnta et aftícuto pimero de este Acuerdo,
dentro del plazo conced¡do, se tomann /os dafos de capac¡dad de los embalses de
Playas y M¡nflorcs más recienfes que eristan.

ARTICULO CUARTO: H prcsente Acuerdo ñge a pad¡r de la fecha de su exped¡ción

Dado en Bogotá D.C. a los I días del mes de nov¡embe de 2002.

El Secretaño Técnico,ElPrcs¡dente,

ALBERTO OLARTE A,'
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2. - Manifestación de voto med¡ante documento escrito y relación de rec¡bo de los
votos.

En respuesta a la anterior solicitud, los miembros del Consejo Nacional de Operación,
respecto del proyecto de acuerdo antes trascrito, man¡festaron su voto mediante
documento escrito en la foma en que se indica en el s¡gu¡ente cuadro, en el que también
se ¡ncluyen los nombres de los miembros del Consejo, ¡as fechas en que fueron recib¡das
las comunicaciones de cada uno de ellos v el sentido de cada voto.

Miembro CNO Fecha de recibo de la comunicación Sent¡do del voto
CHIVOR ¿ de noviembre de 2002 Pos¡tivo
EEC L de noviembÍe de 2002 Pos¡tivo
E¡¡CALI L de noviembre de 2002 Pos¡t¡vo
EMGESA L de noviembre de 2002 Positivo
CORELCA L de noviembre de 2002 Posit¡vo
CODENSA L de nov¡embre de 2002 Posit¡vo
CEDENAR L de noviembre de 2002 Pos¡tivo
URRA L de nov¡embre de 2002 Positivo
EEPPM A de noviembre de 2002 Positivo
EPSA L de noviembre de 2002 Pos¡tivo
ISAGEN L de noviEmbre de 2002 Pos¡tivo

3. - Autorización

Con base en lo anterior, el CONSEJO NACTONAL DE OpERACtóN, con el voto favorabte
de todos sus miembros aprobó el acuerdo N" 249. antes trascrilo.

4. - Elaborac¡ón del Ac,ta,

En cumplimiento de lo establecido en elAcuerdo N. 138 del 31 de mayo de 2001, fiman
la présente acta el Presidente y el Secretario Técnico, en señal de aprobación de la
mtsma.

En constancia de ¡o anterior la suscriben.

E
Secretario Técn¡co.
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